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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONTRATAR LA ADQUISICIÓN 
DE UNA SOLUCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y SU RESPECTIVA 
IMPLEMENTACIÓN. 
 

 
1. LA DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL 

PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.  
 
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 
2011 y en especial lo establecido por el artículo 84 del Decreto 1510 de 2013, se realiza el 
presente estudio con el fin de determinar la conveniencia y oportunidad para la 
celebración de un proceso cuyo objeto es adquirir por parte de la Agencia Nacional de 
Infraestructura una solución para la administración, seguimiento y control del Sistema 
Integrado de Gestión y su respectiva implementación. 
 
Mediante el Decreto  4165 de 3 de noviembre de 2011, se modificó la naturaleza jurídica y 
la denominación del Instituto Nacional de Concesiones por la de Agencia Nacional de 
Infraestructura,  Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector 
descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa,  financiera y técnica,  adscrita al Ministerio 
de Transporte que tiene por objeto según lo previsto en el artículo 3º ibídem “… planear, 
coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones 
y otras formas de Asociación Público- Privada – APP, para el diseño, construcción, 
mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública de 
transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de 
proyectos de asociación público privada para otro tipo infraestructura pública cuando así 
lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras semejantes 
a las enunciadas en este artículo, dentro del respeto a las normas que regulan la 
distribución de funciones y competencias y su asignación”. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura tiene la necesidad de adquirir una solución para la 
administración, seguimiento y control del sistema integrado de gestión y su respectiva 
implementación, con esta contratación se busca el fortalecer el empoderamiento de los 
funcionarios respecto al Sistema de Gestión de Calidad, familiarizándose con los 
diferentes procesos y su respectiva documentación, adicionalmente se busca optimizar la 
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realización de las auditorías internas de calidad y el manejo que se da a las mismas al igual 
que a los indicadores de gestión y socializar las buenas prácticas, todo con el fin de 
mejorar la prestación del servicio a la ciudadanía y cumplir con las leyes y normas que son 
de obligatorio cumplimiento para las Entidades del Estado.  
 
Que de acuerdo a la ley 478 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades de orden nacional …” y de acuerdo con el artículo 15 
ibídem “El Sistema de Desarrollo Administrativo es un conjunto de políticas, estrategias, 
metodologías, técnicas y mecanismos de carácter administrativo y organizacional para la 
gestión y manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, físicos, y financieros de las 
entidades de la Administración Pública, orientado a fortalecer la capacidad administrativa 
y el desempeño institucional, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto 
expida el Gobierno Nacional.” 
 
Mediante la ley 872 de 2003 “Por la cual se crea el sistema integrado de gestión de la 
calidad en la rama ejecutiva del poder público y en otras entidades prestadoras de 
servicios.” Allí se crea el sistema como una herramienta para mejorar el desempeño de las 
Instituciones públicas para diseñar, mejorar y evaluar los procesos y procedimientos 
internos de las Entidades públicas con el fin de mejorar la capacidad de respuesta que 
permite cumplir con las expectativas y necesidades de sus clientes. 
 
Según lo previsto en el artículo 2 de la ley 872 de 2003 “El sistema de gestión de la calidad 
se desarrollará y se pondrá en funcionamiento en forma obligatoria en los organismos y 
entidades del Sector Central y del Sector Descentralizado por servicios de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público del orden Nacional, y en la gestión administrativa necesaria 
para el desarrollo de las funciones propias de las demás ramas del Poder Público en el 
orden nacional.” 
 
Son “Funciones Generales” de la Agencia Nacional de Infraestructura las estipuladas en el 
artículo 4 del decreto 4165 de 2012, dentro de las cuales se encuentra la siguiente  “4. 
Definir metodologías y procedimientos en las etapas de planeación, preadjudicación, 
adjudicación, postadjudicación y evaluación de proyectos de concesión u otras formas de 
Asociación Público Privada a su cargo”.  
 
De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 2 de  la ley 872 de 2003 “La máxima autoridad 
de cada entidad pública tendrá la responsabilidad de desarrollar, implementar, mantener, 
revisar y perfeccionar el Sistema de Gestión de la Calidad que se establezca de acuerdo con 
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lo dispuesto en la presente ley. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala 
conducta.” 
 
De acuerdo a lo anterior y según el artículo 11 del decreto 4165 de 2012 son funciones del 
presidente entre otras las siguientes. 
 
1. Dirigir, orientar, coordinar, vigilar y supervisar el desarrollo de las funciones a cargo de 
la Agencia. 
 
2. Dirigir las actividades administrativas, financieras y presupuestales, y establecer normas 
y procedimientos internos necesarios para el funcionamiento y prestación de los servicios 
de la Agencia” 

 
Son funciones de la Vicepresidencia de Planeación Riesgos y Entorno las enunciadas en el 
artículo 17 del decreto 4165:  
 
1. Establecer las metodologías para los procesos de planeación estratégica y operativa, 
coordinar su implementación, elaborar en coordinación con otras áreas el plan estratégico 
y de acción de la Agencia, y una vez aprobados hacer el seguimiento y evaluación de los 
mismos y proponer los ajustes correspondientes.  
2. Establecer metodologías y desarrollar estudios económicos, sectoriales, de priorización 
de proyectos y de mercados, así como los demás estudios requeridos, previo al proceso de 
estructuración de los proyectos de concesión u otras formas de asociación pública privada 
a cargo de la entidad.  
3. Administrar el banco de proyectos de la Agencia, en concordancia con las directrices del 
Ministerio de Transporte y el Departamento Nacional de Planeación.  
4. Asesorar en la definición estratégica de la reversión de las áreas e infraestructura 
asociada a los contratos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a 
cargo de la Agencia.  
5. Establecer las metodologías, ejecutar y coordinar el proceso de gestión del conocimiento 
de la entidad.  
6. Diseñar metodologías y coordinar los estudios necesarios para efectuar la evaluación de 
impacto de los proyectos a cargo de la Agencia.  
7. Consolidar y analizar las evaluaciones de los procesos de la entidad y formular los 
ajustes pertinentes.  
8. Elaborar en coordinación con las demás dependencias la programación y consolidación 
del plan de inversiones, y coordinar y actualizar la información requerida en los sistemas 
establecidos para el seguimiento de los proyectos de inversión a cargo de la entidad.  
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9. Coordinar y consolidar el anteproyecto de presupuesto de la Agencia, así como las 
modificaciones al presupuesto aprobado: y realizar el análisis de la ejecución del 
presupuesto.  
10. Establecer las metodologías, apoyar y/o coordinar la identificación, valoración, 
distribución, administración y el seguimiento de los riesgos en los proyectos de concesión u 
otras formas de asociación pública privada a cargo de la entidad, así como de los riesgos 
asociados a los procesos misionales y de apoyo de la entidad.  
11. Definir los requerimientos de adquisición predial, manejo ambiental y social de los 
proyectos con anterioridad al inicio de los procesos de contratación.  
12. Establecer metodologías y estrategias de manejo, y dirigir y/o supervisar la gestión 
social, predial y ambiental en cumplimiento de los contratos, permisos y licencias, incluidos 
los procesos de expropiación que se requieran en el desarrollo de los proyectos a cargo de 
la Agencia.  
13. Diseñar, implementar y administrar los sistemas de información y definir la estrategia 
tecnológica de la entidad.  
14. Coordinar la elaboración de los informes requeridos por los entes de control y demás 
autoridades.  
15. Apoyar y promover la interacción entre las diferentes áreas de la entidad y con las 
entidades del Gobierno para el desarrollo de los proyectos de concesión u otras formas de 
Asociación Público Privada.  
16. Dirigir y coordinar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia.  
17. Las demás que le sean asignadas de conformidad lo establecido en la ley. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura es la encargada de estructurar y supervisar los 
proyectos de infraestructura del transporte en la modalidad de concesión y APP.  En la 
Actualidad, la Entidad tiene a su cargo 25 proyectos viales, 2 Férreos y por lo menos 50 
concesiones o permisos portuarios los cuales demandan recursos y tiempo para la 
administración de los mismos. Con un sistema de gestión de calidad se pueden evitar, 
demoras, retrasos, reproceso lo cual ayuda a mejorar el desempeño institucional 
 
De conformidad con el artículo 2º de la Ley 1450 de 2011, por medio de la cual se expidió 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, se aprobó como parte integrante de dicha Ley, 
el documento: “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 - Prosperidad para 
Todos”, en cuyo capítulo III, se determinó el esquema de APPs como una estrategia para 
impulsar la infraestructura como uno de los pilares de crecimiento en Colombia.  
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El impulso al desarrollo de Asociaciones Público Privadas es adoptado en el PND como la 
estrategia para explorar mecanismos alternativos para canalizar inversión y gestión 
privada eficientes en la modernización, construcción, operación y/o mantenimiento de 
infraestructura pública. 
 
Dentro del nuevo enfoque de Asociaciones Público Privadas se busca, entre otros 
objetivos, “(…) alinear los incentivos del inversionista privado y de los distintos actores 
involucrados en todas las etapas de desarrollo del proyecto, propendiendo por la 
culminación oportuna de las obras, la ejecución de la mejor construcción posible de cara a 
la optimización de los costos de mantenimiento a cargo del privado, y la financiación de 
largo plazo de los proyectos; aspectos que sin duda incentivarán la búsqueda de recursos a 
través del mercado de capitales por parte de los inversionistas privados”.   
 
El programa de cuarta generación de concesiones comprende una inversión aproximada 
de 47 billones de pesos repartidos en más de 40 proyectos carreteros, para construir los 
próximos 7 años que son de vital importancia para mejorar la competitividad, 
interconectar el norte con el sur, el occidente con el oriente y a su vez generar una 
conexión interna de los polos de desarrollo con los puertos y aeropuertos. Si bien es 
cierto, la Agencia Nacional de Infraestructura se ha propuesto un cronograma bastante 
ambicioso en infraestructura vial, la implementación del sistema integrado de gestión de 
calidad será de vital importancia para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, especialmente los que se refiere a la ejecución de los contratos de APP. 
 
La norma técnica de calidad NTCGP100:2009 busca fortalecer el desempeño a través de 
principios como el enfoque hacia el cliente, liderazgo, participación activa de los 
servidores públicos, enfoque basado en procesos, mejora continua, agilidad para la toma 
de decisiones, relaciones beneficiosas con los grupos de interés, coordinación, 
transparencia entre otros. El éxito de un proyecto depende en gran medida del ciclo de 
vida PHVA lo cual es una herramienta muy efectiva a la hora de establecer objetivos, 
implementar procesos adecuados, realizar seguimiento, medición y tomar acciones para 
mejorar la prestación del servicio. 
 
Actualmente la Agencia Nacional de infraestructura se encuentra implementando la 
NTCGP 1000:2009, la cual es de vital importancia para dar cumplimiento a los objetivos 
institucionales y dar cumplimiento a la norma. El factor clave para lograr la certificación es 
el compromiso del personal de la Entidad y esto depende en gran medida de los 
incentivos que se puedan generar para que todos interioricen la importancia de trabajar 
bajo dicho esquema.  
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Se hace necesario que todos los funcionarios participen activamente en el desarrollo e 
implementación del sistema de gestión de calidad para lograr lo estipulado en la ley 872 
de 2003. La importancia no solo radica en la certificación y en el cumplimiento de la ley, es 
de vital importancia mejorar el desempeño institucional para hacer frente a los grandes 
retos en materia de infraestructura y se necesita una Entidad dinámica que este en 
capacidad de hacer frente a la estructuración y ejecución de los contratos de concesión y 
APP en sus diferentes modos. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura, en aras de fortalecer e incentivar la participación 
privada en el desarrollo de proyectos viales, busca lograr avances importantes en el 
seguimiento y supervisión de los contratos de concesión contando con un sistema de 
calidad eficiente que ayude a cumplir con los objetivos planteados. Sobre la base de estos 
avances y lecciones aprendidas, se evolucionará hacia una nueva generación de 
concesiones viales en Colombia.  En concordancia con lo anterior se expidió el Documento 
CONPES 3760 del 20 de agosto de 2013, para Proyectos Viales bajo esquemas de 
Asociaciones Público Privadas, donde se presentan los lineamientos de política del 
programa de cuarta generación de concesiones viales (4G), dirigido a reducir la brecha en 
infraestructura y consolidar la red vial nacional a través de la conectividad continua y 
eficiente entre los centros de producción y de consumo, con las principales zonas 
portuarias y con las zonas de frontera del país. Consolidar un sistema de calidad basado en 
la normatividad vigente sumado al compromiso de los funcionarios de la Entidad, ayudará 
en gran medida en el cumplimiento de su misión. 
 
De acuerdo a la necesidad planteada se requiere “adquirir una solución para la 
administración, seguimiento y control del sistema integrado de gestión y su respectiva 
implementación”, lo cual busca:   
 

- Genera cultura y toma de conciencia al interior de la organización de la pertinencia 
e importancia de la Gestión de calidad 

- Apoyo en la Certificación a la Entidad en la NTCGP100:2009 
- Mejorar el desempeño institucional 
- Apoyar el cumplimiento de las mejores prácticas y orientar la supervisión en el 

ciclo PHVA 
- Evitar los reproceso 
- Enfoque basado en procesos 
- Eficacia, eficiencia y efectividad en las actividades desarrolladas  
- Enfoque a cliente 
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En razón de lo expuesto y en el marco de sus funciones la Vicepresidencia de Planeación, 
Riesgos y Entorno y para dar a conocer al interior de la organización el mapa de procesos, 
la política de calidad, la documentación pertinente como los procedimientos formatos y 
demás, es necesario adquirir una solución para la administración, seguimiento y control 
del sistema integrado de gestión y su respectiva implementación. Por lo tanto se requiere 
usar diferentes medios para incentivar e interiorizar el Sistema de calidad con el fin de 
obtener la certificación y mejorar el desempeño. 
 
 

2. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR.  

 
 
2.1. OBJETO:  
 
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE UNA SOLUCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y SU RESPECTIVA 
IMPLEMENTACIÓN. 
 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: El objeto contractual se enmarca dentro de los siguientes 
códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 
 
Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

43231513 

Difusión de 
Tecnologías de la 
Información y 
Telecomunicaciones 

Software 

Software 
funcional 
específico de la 
Empresa 

Software para 
oficinas 

43232202 

Difusión de 
Tecnologías de la 
Información y 
Telecomunicaciones 

Software 
Software de 
gestión de 
contenidos 

Software de 
manejo de 
documentos 

43233701 

Difusión de 
Tecnologías de la 
Información y 
Telecomunicaciones 

Software 
Software de 
administración 
de sistemas 

Software de 
manejo de 
sistemas de 
empresas 
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2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O ALCANCE DEL OBJETO: 
 
ALCANCE DEL OBJETO: En especial El CONTRATISTA, se compromete a cumplir con las 
obligaciones descritas en el Apéndice A “Especificaciones Técnicas”, además de las 
derivadas de la Ley y de la naturaleza del presente contrato. 
 
 

2.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

a) Elaborar un cronograma de trabajo en el cual se señale los plazos perentorios en 
los que se desarrollaran las diferentes actividades correspondientes a la 
implantación de la solución. 

b) Brindar una solución para la administración, seguimiento y control del Sistema 
Integrado de Gestión, al igual que la asesoría y acompañamiento para  la 
implementación de la misma con el fin de optimizar el control de la 
documentación de los procesos y asegurar el mejoramiento continuo del Sistema 
de Gestión de la Entidad. 

c) Asesorar al funcionario que será el Administrador de la herramienta en la Entidad 
respecto a la parametrización de la misma, dando a conocer todos los detalles que 
se deben tener en cuenta en la implantación del Software. 

d) Brindar capacitación a los funcionarios que interactuarán con la herramienta, 
explicando las funcionalidades de las mismas y el adecuado uso que se debe hacer 
de la misma. 

e) Brindar apoyo asesoría y soporte técnico cada vez que se requiera manteniendo un 
constante puente de comunicación. 

f) Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que haya 
de emplear para la ejecución del contrato. 

g) Cumplir en los términos de ley con las obligaciones relacionadas con los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, circunstancia que deberá ser verificada mensualmente por la Agencia 
Nacional de Infraestructura  por el supervisor del contrato, durante la ejecución y 
liquidación del mismo, exigiendo certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 
se requiera por ley, o por el Representante Legal, según el caso. 

 
2.4. RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN 

INSTITUCIONAL 

http://www.ani.gov.co/


 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

 
 

 
Calle 26 N°59-51 Edificio T4, Torre B, Piso 2 

PBX: 3791720– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 

 
La contratación que se plantea guarda relación directa con los programas estratégicos 
para el Buen Gobierno,  en la medida en que se relacionan con las políticas de desarrollo 
administrativo descritas,  en el literal d), del artículo 3º del Decreto 2482 de 2012 “Por el 
cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la planeación y la 
gestión”, así: “d) Eficiencia administrativa. Orientada a identificar, racionalizar, simplificar 
y automatizar trámites, procesos, procedimientos y servicios, así como optimizar el uso de 
recursos, con el propósito de contar con organizaciones modernas, innovadoras, flexibles y 
abiertas al entorno, con capacidad de transformarse, adaptarse y responder en forma ágil 
y oportuna a las demandas y necesidades de la comunidad, para el logro de los objetivos 
del Estado. Incluye, entre otros, los temas relacionados con gestión de calidad, eficiencia 
administrativa y cero papel, racionalización de trámites, modernización institucional, 
gestión de tecnologías de información y gestión documental” 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA – JUSTIFICACIÓN Y 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
El proceso de selección que se adelantará se realizará a través de la modalidad de 
selección abreviada de menor cuantía, teniendo en cuenta el objeto a contratar y el 
presupuesto oficial, el cual no es superior a la menor cuantía de la Entidad. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo  59 del Decreto 1510 de 2013.  
 
NOTA: De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 59 del Decreto 
1510 de 2013 se indica que de llegarse a presentar más de diez (10) manifestaciones de 
interés para participar en el proceso respectivo, la Entidad NO hará uso del sorteo 
contemplado en esa disposición. 
 
3.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO: El contrato a celebrarse corresponderá a 

un contrato de prestación de servicios, conforme con lo dispuesto en el Estatuto 
General de Contratación Pública. 

 
3.2. PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN Y SERIVICIO:  

 
El plazo máximo dentro del cual el contratista deberá efectuar la entrega, 
instalación, configuración de la solución, será hasta el 31 de Diciembre de 2014, a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 
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No obstante lo anterior, el contratista se obliga a prestar por el término MÍNIMO de 
un (1) año contado a partir de la suscripción del acta de recibo definitivo a 
satisfacción de la solución objeto del presente contrato, el servicio de soporte, de 
conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico.  

 
3.3. LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución será en la ciudad de Bogotá en la Calle 

24 A # 59 – 42. Torre 4 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
 
4.1. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL: El presupuesto total estimado para la contratación requerida es de 
Ciento cuarenta  Millones de Pesos Mcte ($140.000.000) incluido IVA y para 
respaldar el compromiso que se derive del proceso contractual respectivo se cuenta 
con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 58914 del 22 de Julio de 2014.  
 
El valor que se establece es a precio global fijo e incluye el IVA y los demás 
impuestos que conforme a la ley sean aplicables al objeto que se contrata.  

 
4.2. RUBRO PRESUPUESTAL: El pago de la suma estipulada en este contrato, se 

efectuará así: Con cargo al presupuesto de la vigencia 2014 del Rubro 520-600-3. 
Sistema Integrado de Gestión y Control Agencia Nacional de Infraestructura. 

 
4.3. FORMA DE PAGO: La Agencia Nacional de Infraestructura pagará a al contratista el 

valor del contrato  de la siguiente manera: 
 

a) Un primer pago del 40% del valor del contrato por la entrega y aprobación por parte de 
la supervisión de:  

 Instalación y funcionamiento adecuado de la solución 

 Perfiles y roles de los usuarios según lo establecido por la Entidad. 

 Conexión con directores activos 
 

b) Un segundo pago del 25% del valor del contrato por la entrega y aprobación por parte 
de la supervisión de:  

 Parametrización de la herramienta acorde a las necesidades y requerimientos de la 
Entidad 

 Documentación actual de la ANI visible y lista para consulta en la herramienta 
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c) Un tercer pago del 20% del valor del contrato por la entrega y aprobación por parte de 

la supervisión de:  

 Capacitación al administrador de la herramienta en la ANI, así como al equipo de 
Calidad en el adecuado uso de la herramienta.  

 Realizar el acompañamiento para desarrollar y ejecutar las sesiones de las 
socializaciones al personal seleccionado por la ANI 

 
d) Un cuarto pago del 15% del valor restante del contrato por la implementación de la 

solución y hasta el 31 de diciembre de 2014 
 
NOTA: Además de lo anteriormente indicado, los pagos señalados en el presente numeral 
se sujetarán al cronograma de actividades presentado por el contratista y aprobado por el 
Supervisor del Contrato. 
 

 
5. ANÁLISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO1 - ANALISIS DE LA DEMANDA Y 

ANALISIS DE LA OFERTA 
 
 

a. Análisis del sector: En virtud de  la ley 872 de 2003 “Por la cual se crea el sistema 
integrado de gestión de la calidad en la rama ejecutiva del poder público y en otras 
entidades prestadoras de servicios.” en especial a lo que se refiere el artículo 2 
ibídem “El sistema de gestión de la calidad se desarrollará y se pondrá en 
funcionamiento en forma obligatoria en los organismos y entidades del Sector Central 
y del Sector Descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 
orden Nacional, y en la gestión administrativa necesaria para el desarrollo de las 
funciones propias de las demás ramas del Poder Público en el orden nacional.”. En 
razón de lo expuesto y en el marco de las funciones de la Agencia de su presidente y 
del Vicepresidente de Planeación Riesgos y Entorno, se evidencia la necesidad de 
facilitar la consulta, elaboración y generación de información relacionada con el 
Sistema de Gestión de Calidad al interior de la Organización. Por lo tanto se requiere 
utilizar un Software o sistema que permita incentivar el personal de la Entidad 
respecto a la importancia del Sistema de calidad con el fin de certificar a la Agencia 
en el NTCGP-100 2009 según las disposiciones de ley y en aras de mejorar los 
servicios prestados. 

                                                 
1 Sobre el particular se indica que para la elaboración de este Estudio de Sector se tuvo en cuenta lo indicado por 
Colombia Compra Eficiente en su “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector” 
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b. Análisis de la demanda: En relación con la demanda de este tipo de contratación por 
parte de las Entidades Estatales Colombianas, la Agencia Nacional de Infraestructura 
identifico los procesos de contratación señalados relacionados con el objeto de 
nuest5ro contrato y la información recolectada se encuentra detallada en el cuadro 
relacionado a continuación. 

 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 

AÑO ENTIDAD OBJETO 
PLAZO 

EJECUCION 
VALOR 

2012 
Agencia Nacional 
de Hidrocarburos 

Adquisición e implementación de un Software 
desarrollado en entorno Web para la 
Administración del Sistema de Gestión y 
Control de la ANH, fundamentado en las 
Normas ISO 9001:2008, NTC GP 1000:2009 y 
MECI 1000:2005, OHSAS 18001 e ISO 14001. 

Ciento 
treinta y 
seis (136) 
días  

($74.475.162) 
M/CTE 

2013 
Centro de 
Memoria 
Histórico 

EL CNMH requiere adquirir e implementar una 
herramienta integral que facilite la 
automatización, administración y 
mantenimiento del sistema de Gestión de 
Calidad, su integración con el Modelo de 
Control Interno bajo la Norma Técnica 
Colombiana de Gestión Pública 
NTCGP:1000:2009 y MECI1000:2005, 
incluyendo la implementación, 
parametrización, configuración, instalación, 
pruebas, puesta en operación, depuración, 
soporte y acompañamiento inicial, que permita 
al Centro de Memoria Histórica llevar un 
adecuado control y documentación del Sistema 
de Gestión de Calidad y del Modelo de Control 
Interno 

2 meses 92.452.000 
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2013 
SENA - Servicio 
Nacional de 
Aprendizaje 

Adquisición y parametrización de una 
herramienta informática que permita la 
administración, mantenimiento, control y 
mejoramiento del sistema integrado de gestión 
en sus cuatro ejes bajo las normas NTCGP 
1000:2009, ISO 14001:2004, OHSAS 
18001:2007, ISO 27001:2005 y MECI. 

68 días 160.892.000 

2011 

Unidad 
Administrativa 
Especial de 
Aeronáutica Civil 

Contratar la adquisición, instalación y puesta en 
funcionamiento de solución informática para la 
administración del Sistema de Gestión de 
Calidad y MECI 

6 meses 134.560.000 

 
c. Análisis de la Oferta: En cuanto a la oferta del servicio en el mercado, La Agencia 

Nacional de Infraestructura identificó los siguientes costos  relacionados con la 
necesidad. La siguiente tabla resume la oferta identificada: 

 
Ofertas recibidas por: 

- DARUMA 
- ISOLUCIÓN 
- ITS SOLUCIONES 
- KAWAK 
- PENSEMOS S.A.  

Tabla de oferta 
 

 

Valor IVA TOTAL 

ITS  $        115,911,207   $        18,545,793   $        134,457,000  

ISOlución  $        137,000,000   $        21,920,000   $        158,920,000  

KAWAK  $          94,827,591   $        15,172,415   $        110,000,006  

Pensemos  $        129,792,000   $        20,766,720   $        150,558,720  

PROMEDIO  $        119,382,699   $        19,101,232   $        138,483,931  

 
 
Para determinar los valores se promediaron las cotizaciones recibidas sin tener en cuenta 
alguna de menor o mayor valor por considerarlas que no son proporcionales con las 
demás cotizaciones recibidas. 
 

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y con lo dispuesto en el literal a) del artículo 26 del 
Decreto 1510 de 2013, el ofrecimiento más favorable para la Entidad será el que resulte 
de la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o 
formulas, teniendo en cuenta lo establecido en los numerales correspondientes del 
presente documento. 
 
Adicional a lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 816 de 2003 "Por 
medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública" y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Decreto 1510 de 2013, se otorgará 
un puntaje al proponente que  oferte servicios de origen nacional, teniendo en cuenta la 
definición del artículo 3 ibídem. 
 
6.1. REQUISITOS HABILITANTES: 
 
Los requisitos mínimos habilitantes, tendientes a verificar la capacidad jurídica, las 
condiciones técnicas, de experiencia, la capacidad financiera y de organización de los 
proponentes, son los siguientes: 
 
 

1. a. Condiciones Técnicas PASA / NO PASA 

2. a. Experiencia PASA / NO PASA 

3. b. Capacidad Jurídica PASA / NO PASA 

4. c. Capacidad Financiera PASA / NO PASA 

5. e. Capacidad Organizacional PASA / NO PASA 

 
a. Condiciones Técnicas 

 Oferta Técnica 
 
El proponente deberá indicar en el formato respectivo los bienes ofertados, para verificar 
que la propuesta se ajusta a todas y cada una de las especificaciones técnicas mínimas 
solicitadas, de conformidad con lo indicado en el Anexo Técnico. 
 
Para lo anterior, las ofertas deben contener la ficha técnica detallada de los equipos 
ofrecidos, diligenciando el ANEXO 07. 
 

b. Certificación del Distribuidor autorizado 

http://www.ani.gov.co/
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El proponente deberá allegar con la presentación de su oferta, el documento que lo 
acredita como distribuidor autorizado de productos de las marcas ofertadas, expedida por 
el Fabricante con fecha no mayor a sesenta (60) días calendario, contados a partir de la 
fecha de cierre del proceso de selección. Cuando se trate de estructuras plurales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con este requisito. 
 

c. Verificación de la Experiencia:  
 
Para demostrar su experiencia, los proponentes deberán presentar mínimo uno (1) y máximo tres (3) 
certificaciones de contratos, los cuales sumadas deberán ser iguales o superiores a dos (2) veces el 
presupuesto oficial establecido para el presente proceso de selección. Cada una de estas 
certificaciones deberá referirse a la implementación de soluciones tecnológicas para la 
administración, seguimiento y control  del Sistema Integrado de Gestión. 
 
En el caso de presentarse certificaciones de contratos en los que se hayan ejecutado diversas 
prestaciones, sólo se tendrá en cuenta para efectos de acreditar experiencia, el valor 
correspondiente a las actividades de implementación de soluciones tecnológicas para la 
administración, seguimiento y control  del Sistema Integrado de Gestión, siendo necesario aportar un 
documento expedido por el contratante, en el que conste el valor discriminado de estos servicios. 
 
Solo se deberá presentar información sobre máximo tres (3) contratos, en el caso de que un 
proponente presente un mayor número de contratos para salvaguardia de los principios de 
transparencia e igualdad  se tendrá en cuenta únicamente los tres (3) primeros que se incluyan en la 
propuesta en su orden.  

 
Como soporte de la información suministrada por el proponente, se deberán anexar la certificaciones 
de experiencia por las entidades respectivas, las cuales deberán contener como mínimo, la siguiente 
información:  

 

 Nombre de la empresa contratante  

 Nombre del contratista  

 Objeto del contrato 

 Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus 
integrantes; adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno 
de ellos.  

 Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

http://www.ani.gov.co/
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 Valor del contrato y de las adiciones, si las hubo (discriminando el valor correspondiente 
a las actividades de implementación de soluciones tecnológicas para la administración, 
seguimiento y control  del Sistema Integrado de Gestión. 

 Certificación de cumplimiento expedida por el funcionario competente  

 Cargo y firma de quien expide la certificación. 
 
No se aceptarán copias de contratos, ni otros documentos relacionados para acreditar la 
experiencia, solamente las certificaciones en los términos solicitados en el presente numeral.   En el 
evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el proponente 
deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes, que permita tomar la 
información que falte en la certificación. 
 
Cada contrato acreditado mediante certificación se analizará por separado, en caso de presentar 
certificaciones que incluyan contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor 
del contrato, quedando ésta como una sola certificación.  
 
Si el oferente presenta la documentación exigida en este acápite, sin el lleno de los requisitos 
exigidos, la entidad lo requerirá para que dentro del término establecido en los pliegos de 
condiciones, proceda a subsanarla. De no subsanar la información requerida por la Agencia 
Nacional de Infraestructura, el proponente será declarado NO HABIL.   
 
Para relacionar la experiencia, deberá diligenciarse el ANEXO No. 2 de los pliegos de condiciones 
en el cual se consignará la Información sobre experiencia acreditada del proponente, suministrando 
toda la información allí solicitada. Si la propuesta se presenta en consorcio o unión temporal, todos 
sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo. 

 

En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO No. 2 y las 
certificaciones aportadas, prevalecerá la información contenida en la certificación de experiencia y 
dicha información será la que se utilizará para la verificación. 

 

Para efectos de la acreditación de la experiencia del proponente, no se aceptarán 
SUBCONTRATOS. 
 
No se aceptarán contratos en ejecución, la experiencia sólo se podrá acreditar a través de 
contratos terminados a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
La sumatoria del valor de los contratos ejecutados por medio de los cuales el proponente acredite la 
experiencia requerida, deberán ser el doble o superior al doble del presupuesto oficial estimado para 
el presente proceso. 
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Las certificaciones deben ser expedidas por entidades públicas o privadas que obren como 
contratantes. No se aceptarán auto certificaciones. 
 
Los oferentes personas jurídicas cuya constitución sea menor a tres (3) años, podrán acreditar la 
experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes para los efectos del presente proceso de 
selección. 
 
Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un consorcio o de una unión 
temporal, el integrante informará únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su 
participación. 
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes que den 
cuenta del estado de ejecución del mismo.  
 
Cada contrato acreditado se analizará por separado, en caso de presentar certificaciones que incluyan 
contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor del contrato, considerándose 
referida a una sola contratación.  
 
En el evento de presentar los contratos con valores en moneda extranjera, para calcular la experiencia a 
relacionar, los valores serán objeto de conversión a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
- Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a pesos 
colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TCRM) 
Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o facturación, para lo cual el proponente debe 
tomar la publicada por el Banco de la República para el año correspondiente en el “link” 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#1992  
 
- Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, 
se realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas 
diarias publicadas por el Banco de la República en el sitio http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_cam_otrasmon_2.htm Luego se procederá a su conversión de los $USD resultantes 
a pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TCRM) 
Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o facturación para lo cual se procederá como se 
indicó en el párrafo anterior, en el “link” allí indicado. 
 
Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de 
acuerdo con el año de ejecución o facturación. En caso de existir diferencias entre la información 
relacionada en el ANEXO No. 2 de los pliegos de condiciones y la relacionada en el documento que 
permite acreditar la experiencia, prevalecerá la información contenida en el documento de acreditación y 
dicha información será la que se utilizará para la verificación. 
 

http://www.ani.gov.co/
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La no presentación de la (s) certificación (es) que acredite (n) la experiencia será motivo para que la 
propuesta sea considerada NO HÁBIL. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura no tendrá en cuenta experiencia relacionada que no esté 
soportada por los documentos que se solicitan. 
 
En todo caso, los contratos que se presenten para acreditar la experiencia general deberán 
constar en el RUP y encontrarse clasificados en alguno de los códigos del clasificador UNSPSC 
señalados a continuación: 

 
Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase 

43231500 

Difusión de 
Tecnologías de la 

Información y 
Telecomunicaciones 

Software 
Software funcional 

específico de la 
Empresa 

43232200 

Difusión de 
Tecnologías de la 

Información y 
Telecomunicaciones 

Software 
Software de 
gestión de 
contenidos 

43233700 

Difusión de 
Tecnologías de la 

Información y 
Telecomunicaciones 

Software 
Software de 

administración de 
sistemas 

 
 

d. Verificación de Capacidad Jurídica:  
 

Los requisitos de capacidad jurídica se determinarán en el pliego de condiciones teniendo 
en cuenta las calidades con que deben contar los proponentes para participar en este tipo 
de procesos y en la presentación de oferta objeto de contratación, para el efecto deberán 
aportar y acreditar, entre otros los documentos y requisitos que se indican a continuación: 
 

 Carta de Presentación 

 Documentos de acreditación de existencia y representación legal 

 Autorización para presentar propuesta, cuando se requiera 

 Información sobre consorcios y uniones temporales 

 Garantía de seriedad de la oferta 

 Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes 

 Certificado de pago aportes Ley 789 de 2002. 

 Compromiso de transparencia 

 Clasificación del proponente:  
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Todos los proponentes y cada uno de los integrantes de estructuras plurales, salvo las 
personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
presentar Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio. La inscripción debe estar en firme, debe estar vigente y el certificado deberá 
haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre de esta selección abreviada. Si se prorroga dicha fecha después de la 
apertura del proceso, esta certificación valdrá con la fecha inicial de cierre señalada en el 
Pliego de Condiciones Definitivo. El proponente deberá acreditar, entre otros, la 
inscripción y la clasificación, exigidas como requisito de participación, indicadas más 
adelante. 
 
Los Proponentes que presenten propuesta de manera individual o los integrantes del 
proponente plural que deban estar inscritos en el RUP, deberán acreditar que se 
encuentren inscritos bajo la clasificación de bienes y servicios de la UNSPSC, a través del 
certificado de inscripción que se encuentre vigente y en firme. La clasificación que se 
relaciona con el objeto del presente proceso de selección es:  
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

43231500 

Difusión de 
Tecnologías de la 

Información y 
Telecomunicaciones 

Software 

Software funcional 
específico de la 

Empresa 

 
 
Los proponentes individuales o los integrantes de estructuras plurales extranjeros sin 
domicilio o sucursal en Colombia no obligados a inscribirse en el RUP, deberán acreditar el 
cumplimiento de este requisito manifestando bajo la gravedad de juramento que dentro 
de las actividades que desarrollan se encuentran las siguientes: 
 

 Proveer soluciones tecnológicas o Software funcional específico de la Empresa, soporte e 
implementación del mismo 

 Proveer soluciones tecnológicas o Software de gestión de contenidos, soporte e 
implementación del mismo 

 Proveer soluciones tecnológicas o Software de administración de sistemas en las 
empresas, soporte e implementación del mismo 

 
e. Verificación de Capacidad Financiera: 
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Todos los indicadores financieros habilitantes establecidos en el presente literal deberán 
ser cumplidos por todos los proponentes sin excepción. 
 
La capacidad financiera de los proponentes se acreditará mediante los indicadores 
establecidos aquí verificándose a partir del certificado de inscripción en el Registro Único 
de Proponentes RUP vigente y en firme (para los proponentes o miembros de estructura 
plural obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la normatividad 
vigente) y el diligenciamiento del ANEXOS 8 del respectivo pliego de condiciones, en los 
términos que se indican a continuación.   
 
Estos formatos deberán registrar en todos los casos, información tomada de los balances 
generales y el estado de pérdidas y ganancias en el cual se reflejen los resultados 
correspondientes, que hayan sido tomados como base para decretar dividendos y para la 
liquidación del impuesto de renta o su equivalente, debidamente aprobados por la 
asamblea de accionistas, junta de socios o el órgano social competente. 
 
En el caso de empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la 
información deberán estar preparados de conformidad con los estándares internacionales 
de reporte financiero-IFRS y deberán encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y 
DICTAMINADOS. 
 
También podrán, a opción de la empresa extranjera, presentar estados financieros bajo 
los principio de contabilidad generalmente aceptados en Colombia- COLGAAP- , caso en el 
cual la información contable que se obtenga de los mismos deberá presentarse 
debidamente certificada por Contador Público Colombiano. 
 
En el caso de las Uniones Temporales o Consorcios los documentos mencionados deben 
ser presentados por cada una de las empresas que los conforman. 
 
Los proponentes deberán acreditar su capacidad financiera y de organización 
demostrando lo siguiente: 
  

 ÍNDICE DE LIQUIDEZ   
 
Se determina la Liquidez, medida como Activo Corriente sobre Pasivo Corriente reflejado en el 
Registro Único de Proponentes, así:  IL = Activo Corriente / Pasivo Corriente  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, la liquidez se determina así:  

http://www.ani.gov.co/


 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

 
 

 
Calle 26 N°59-51 Edificio T4, Torre B, Piso 2 

PBX: 3791720– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 

 
IL= (AC1+AC2+AC3....) / (PC1+PC2+PC3.....) 

 
Dónde: ACn es igual a activo corriente de cada participante; PCn es igual a pasivo corriente de cada 
participante  
 
Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser igual o superior a dos (2).  

 

 ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO  
 
Se obtiene el porcentaje de endeudamiento, resultante de dividir el Pasivo Total (Deudas) por el 
Activo Total (Patrimonio Bruto) que se reflejen en el Registro Único de Proponentes, y el resultado 
se multiplica por cien (100).  
 

(Total Deudas o Pasivo Total / Activo Total o Patrimonio Bruto) * 100 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, el endeudamiento se determina así:  
 

IE = ( (PT1+PT2+PT3....) / (AT1+AT2+AT3.....) )*100 
 
Donde: PTn es igual a pasivo total de cada participante; ATn es igual a activo total de cada 
participante.  
Una vez aplicada la fórmula anterior, el porcentaje resultante deberá ser igual o inferior al setenta 
por ciento (70.00%).  
 

 RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: 
 
 
Utilidad operacional divida por los gastos de intereses 
 
RCI = Utilidad Operacional / Gastos de Interes 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales,  la razón de cobertura de intereses se determina 
así: 
 

RCI = (UO1+UO2+UO3…) / (GI1+GI2+GI3…) 
 
Donde: UOn es igual a la Utilidad Operacional de cada participante; GIn es igual a los gastos de 
intereses de cada participante. 
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El Proponente y en caso de Figuras Asociativas todos sus miembros,  deberán acreditar una razón 
de cobertura de intereses mayor o igual a uno. 
Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), cumplen con el  indicador de razón de 
cobertura de intereses. 
 

f. Verificación de la Capacidad Organizacional 
 
Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de 
activos del interesado: 
 
(a) Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. 
 

RP = Utilidad Operacional / Patrimonio 
 
El proponente individual o por lo menos uno de los integrantes del proponente plural, deberá 
acreditar una rentabilidad del patrimonio positiva.    
 
(b) Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total. 
 

RA = Utilidad Operacional / Activo Total 
 
El proponente individual deberá acreditar una rentabilidad del activo positiva.   
 
 
 
Para el caso de estructuras plurales por lo menos uno de sus integrantes deberá acreditar una 
rentabilidad del activo positiva.  
 

 El Proponente y los integrantes de estructuras plurales obligados a inscribirse en el RUP 
deberán presentar los siguientes documentos: 

 
1. Certificado de Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme. 

 

 El Proponente y los integrantes de estructuras plurales no obligados a inscribirse en el RUP 
deberán presentar los siguientes documentos: 

 
1. Los estados financieros de propósito general, los cuales son: Balance General y Estado de 

Resultados de 2012 y 2013 debidamente certificados y dictaminados si se requiere con las 
correspondientes notas a los Estados Financieros. 
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2. Fotocopia de la tarjeta profesional (por ambas caras) del contador que suscribe los Estados 
Financieros o del revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo (fotocopia por ambos 
lados) y antecedentes disciplinarios de éste, vigentes a la fecha de cierre del proceso de 
selección.  

3. ANEXO 8. 
 
Nota 1: SI EL POPONENTE NO presenta los documentos exigidos, la Entidad lo requerirá para que 
los allegue. Si en el término otorgado el PROPONENTE no lo hace, su propuesta será rechazada. 
Los estados financieros deben venir debidamente firmados por el representante legal, el contador 
público que los preparó y el revisor fiscal o contador público independiente, según sea el caso, de 
conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes. 
 
Nota 2: El anexo 8 deberá estar suscrito por el proponente o integrante de la estructura plural según 
corresponda y por el revisor fiscal en el caso de personas jurídicas legalmente obligadas o por un 
contador, según corresponda. 
Antepuesta la firma del revisor fiscal o contador público independiente debe venir la expresión “ver 
opinión adjunta u otra similar”. 
 
Nota 3: La acreditación de los indicadores financieros, por parte de proponentes plurales será la 
sumatoria del de sus integrantes de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno de los 
miembros que integran el proponente plural, salvo que expresamente se señale otra cosa para cada 
indicador. 
 
CAPACIDAD FINANCIERA DE LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN 
COLOMBIA Y DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA  
 

La Capacidad Financiera (Cf) de estas personas, se establecerá con fundamento en los indicadores 
atrás mencionados, los cuales deberán ser acreditados directamente ante la Agencia Nacional de 
Infraestructura allegando los estados financieros de propósito general y diligenciando el ANEXO 8 
que para el efecto se adjunte al pliego de condiciones.  
  
Estos documentos deberán ser presentados de conformidad con lo solicitado en el presente 
documento y las cifras deberán presentarse en moneda colombiana a la tasa representativa del 
mercado (trm) establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente a la fecha de 
corte de la información financiera, avalados con la firma de un contador público colombiano 
acompañado de la fotocopia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia de la inscripción y 
de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores de Colombia, 
cumpliendo cada uno de los requerimientos señalados en precedencia. 

 
6.2. FACTORES DE PONDERACIÓN 
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La ponderación de los factores de evaluación de las propuestas se aplicará a aquellas 
propuestas que fueron HABILITADAS,  en el estudio jurídico, financiero y técnico y que 
cumplieron con la totalidad de lo estipulado en los términos del presente documento: 
 
 
 

CRITERIOS DE PONDERACION 

Evaluación Económica 700 puntos 

Factor de Calidad 200  puntos 

Apoyo a la Industria Nacional 100 puntos 

Total 1000 puntos 

 
6.3. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

 
Para la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el VALOR TOTAL ofertado 
indicado en el ANEXO No. 5. 
 
La oferta económica no podrá superar el presupuesto oficial establecido para el presente proceso de 
selección, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
El valor de la Oferta Económica deberá integrar de manera global la ejecución total de las 
actividades y obligaciones que se deriven del contenido del presente Pliego y sus anexos 
 
La propuesta económica debe presentarse con los valores expresados en Moneda Legal 
Colombiana, sin centavos. El oferente debe ajustar al peso el precio ofertado, bien sea por exceso o 
por defecto al peso, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco, lo 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso 
sea inferior a cinco, lo aproximará por defecto al número entero del peso.  En el evento que la oferta 
económica contenga centavos, la Entidad aplicará la regla anterior y será este el valor final que se 
tendrá en cuenta para todos los efectos como valor ofertado. 
 
La evaluación de la oferta económica se efectuará otorgando el mayor puntaje SETECIENTOS (700 
puntos), los cuales se asignarán de la siguiente forma. Se calculará la media geométrica (G) con el 
valor de las propuestas económicas HABILITADAS. 
 
La media geométrica se calcula de la siguiente forma: 
 
MG =( X1*X2*X3…*XN)^(1/N) 
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X1: corresponde al valor de cada propuesta. 
N: corresponde al número total de propuestas válidas. 
MG: Media Geométrica. 
 
Obtendrá el mayor puntaje, 700 puntos, la oferta que más se acerque por exceso o por defecto a la 
Media Geométrica obtenida; Las demás propuestas se calificarán de la siguiente manera: 
 
Si el valor de la propuesta es superior a la media geométrica del valor de las mismas, el puntaje para 
estas se determinará mediante una regla de tres inversa así: 
 
 

PP= G*Pmax/VP 
G = Media Geométrica 
Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (600 puntos) 
VP= Valor de la propuesta 
PP= Puntaje del valor de la propuesta 

 
Si el valor de la propuesta es inferior a la media geométrica de las mismas el puntaje se determinará 
mediante una regla de tres directa así: 
 

PP= VP*Pmax/G 
G = Media Geométrica 
Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (600 puntos) 
VP= Valor de la propuesta 
PP= Puntaje del valor de la propuesta. 

 
 
NOTA: La propuesta que atendiendo la media geométrica este por debajo de 85 y por encima 
de 115, obtendrá cero puntos. 
 
Los proponentes deberán consignar el valor total ofrecido en el ANEXO 5, completamente  
diligenciado y firmado por el representante legal. La no presentación de este Anexo será causal de 
rechazo  de la propuesta.  
  
En concordancia con lo establecido en el Decreto 1510 de 2013 que reglamentó la Ley 1150 de 
2007, cuando de conformidad con la información a su alcance, la Entidad estime que el valor de una 
oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten 
el valor por él ofertado.  
 
Oídas las explicaciones, el comité asesor, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el 
proceso, explicando sus razones. 
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6.4. FACTOR DE CALIDAD 
 
A los proponentes que realice los siguientes ofrecimientos adicionales, diligenciando el 
ANEXO 12, se le otorgarán máximo 200 puntos por factor calidad, así: 
 

DEFINICION PUNTAJE 

(1) 4 horas  de capacitación en el uso y manejo 
adecuado de la solución a mínimo 28  grupos de   
por lo menos 15 usuarios finales. La programación 
para efectuar estas capacitaciones se determinará e 
informará con antelación al contratista por parte del 
supervisor del contrato que podrán efectuarse 
incluso dentro del periodo de soporte. 

200 PUNTOS 

TOTAL 200 PUNTOS 

 
 
NOTA 1: Cada uno de los ítems del FACTOR DE CALIDAD, son adicionales a los 
requerimientos mínimos exigidos en el Anexo Técnico No 11. 
 
NOTA 2: Los ofrecimientos señalados en el cuadro anterior será la oferta mínima que se 
deberá consignar en el Anexo 12 para obtener el puntaje correspondiente por factor 
calidad. 
 
NOTA 3: Se les asignarán CERO (0) puntos a las propuestas que oferten condiciones o 
especificaciones por debajo de lo establecido como Factor Calidad. 
 
6.5. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 100 PUNTOS 
 
Según lo previsto en la Ley 816 de 2003 y el Decreto 1510 de 2013 con el fin de apoyar la 
industria nacional se otorgará un puntaje máximo de CIEN (100) puntos a los proponentes 
que presten servicios de origen nacional, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto 
en el Decreto 1510 de 2013, entendiendo que son servicios nacionales los prestados por 
personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas 
constituidas de conformidad con la legislación colombiana. 
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La reciprocidad aplica para aquellos proponentes extranjeros, que participen 
individualmente ó como integrantes de estructuras plurales, que deseen el tratamiento de 
proponente nacional, para lo cual se aplicarán las siguientes reglas:  
 
Las sociedades extranjeras sin domicilio en Colombia o las personas naturales extranjeras 
no residentes en el país que presenten propuesta, recibirán el mismo tratamiento que los 
nacionales, siempre que exista un acuerdo, tratado o un convenio entre el país de su 
nacionalidad y Colombia, en el sentido de que a las ofertas de servicios colombianos se les 
concederá en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las 
condiciones, requisitos, procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos 
celebrados con el sector público. 
 
En el supuesto de no existir los mencionados acuerdos, el proponente o miembro de la 
estructura plural deberá incluir dentro de su propuesta un (1) certificado emitido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de conformidad con lo establecido en el artículo 150 
del Decreto 1510 de 2013.   
 
En caso de consorcios o uniones temporales conformadas por integrantes nacionales y 
extranjeros que no hayan acreditado reciprocidad, el puntaje se asignará en proporción al 
porcentaje de participación en el respectivo consorcio o unión temporal. 
 
En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificación mencionados no restringe la 
participación de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su 
propuesta. 
 
6.6. FACTORES DE DESEMPATE 
 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la ley 361 de 1997, el 
artículo 12 de la Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004, los artículos 1 y 
2 de la Ley 816 de 2003, el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 33 del Decreto 1510 de 
2013, en el evento en que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, sucesivamente y de 
manera excluyente se dará prioridad a:  
 

1. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de evaluación 

económica.  

2. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio del factor de calidad. 

3. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de apoyo a la industria 

nacional. 
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4. La oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

5. Las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

6. La oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal siempre que: (a) esté conformado por 

al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio o Unión Temporal. 

La condición de Mipyme de las empresas obligadas a inscribirse en el RUP se verificará en 
el certificado de inscripción expedido por la Cámara de Comercio, para las empresas 
extranjeras no obligadas a inscribirse en el Registro Único de Proponentes, se les verificará 
la condición de Mipymes de acuerdo con la información suministrada en el Formato 3, para 
los proponentes o integrantes de estructuras plurales que hayan acreditador reciprocidad. 
 
Para efectos de la acreditación y evaluación de los factores de desempate aquí previstos, se 
dará aplicación a los siguientes criterios: 
 
a) Un proponente conformado en un cien por ciento (100%) por Mipymes nacionales, 

se considera en sí una Mipyme Nacional. 

b) Para el criterio de desempate No. 5, se tendrá en cuenta que al menos uno de los 

integrantes sea Mipyme nacional y tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) 

c) Para efectos de los criterios de desempate previstos en los numerales 6 y 7 en 

cuanto la Mipyme debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta, el mencionado porcentaje se calculará 

respecto del valor total de la experiencia general solicitada en el pliego de 

condiciones. 

7. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la  respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 

anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de selección, y que certifique 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la contratación para lo 

cual deberá diligenciar el Formato 4. Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión 

Temporal, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 

está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
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participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio o Unión Temporal 

y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

8. Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior persiste el empate, se 

realizará un sorteo por BALOTAS mediante el siguiente procedimiento: 

- Primera Serie: 

En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, identificadas 
con un número igual al número de proponentes que se encuentren en condición de empatados. 
Cada proponente, sacará una balota con lo cual se le asignará un número de mayor a menor, con el 
cual participará en la segunda serie. 
 

- Segunda Serie: 

Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes 
empatados. 
El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar la 
balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a 
menor) procederán los demás proponentes. 
El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien ocupe el 
primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) ocuparan los 
siguientes puestos (segundo, tercero…). 

 
7. ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO.  

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, reglamentado por 
el Decreto 734 de 2012, teniendo en cuenta la tipología contractual así como la naturaleza 
de las obligaciones del contrato, la Agencia Nacional de Infraestructura, estima, tipifica y 
asigna los riesgos previsibles que se señalan en la matriz adjunta, los cuales, son 
aceptados por el contratista con la suscripción del contrato. 
 
Tipificación: la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que pueden 
afectar el equilibrio económico del contrato se relaciona en la siguiente tabla de riesgos 
elaborada por el Grupo Interno de Trabajo de Riesgos. 
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Público Privado Púb.- Priv. No Aplica Alto Medio

Estimación de Riesgos - Metodología Valor esperado del Riesgo (VeR)

Interventoría Proyecto Conexión Norte

Número 

de 
14

Valor 140,000,000             
Escenario CONPES 

3714

Medio General Interno

Específico Externo

Clase Fuente Etapa
Tipo de 

Riesgo
Descripción Asignación Efecto Consecuencia de la ocurrencia del evento Probabilidad Impacto

1 General Externo Planeación Planeación
La modalidad de 

contratación adecuada
Público

Mayores Costos y 

Plazos

La modalidad de contratación es adecuada para 

el bien servicio u obra necesitado.
Bajo Medio-Bajo

2 Específico Externo Planeación Planeación
Libre competencia, 

transparencia y equidad
Público

Mayores Costos y 

Plazos

El valor del contrato corresponde a precios de 

mercado y la descripción del bien o servicio es 

clara, en un marco de transparencia, equidad y 

competencia entre proponentes.

Bajo Medio-Alto

3 Específico Externo Planeación Planeación
Diseño del Proceso de 

Contratación 
Público

Mayores Costos y 

Plazos

El diseño del Proceso de Contratación permite 

satisfacer las necesidades de la Entidad Estatal,

cumplir su misión y si es coherente con el 

cumplimiento de sus objetivos y metas.

Bajo Medio-Alto

4 Específico Externo Selección Selección Capacidad de selección Público
Mayores Costos y 

Plazos

Falta de capacidad de la Entidad Estatal para 

promover y adelantar la selección del contratista,

incluyendo el riesgo de seleccionar aquellos que 

no cumplan con la totalidad de los requisitos

habilitantes o se encuentren incursos en alguna 

inhabilidad o incompatibilidad.

Bajo Medio-Alto

5 Específico Externo Selección Selección Colusión en el proceso Público
Mayores Costos y 

Plazos

Riesgo de colusión o de ofertas artificialmente 

bajas.
Bajo Medio-Alto

6 Específico Externo Contratación Contratación Firmas y garantías Púb.- Priv.
Mayores Costos y 

Plazos

Riesgo de no firma del contrato o que no se 

presenten las garantías requeridas dentro del 

proceso de contratación.

Bajo Medio-Bajo

7 Específico Externo Contratación Contratación

Retraso en el 

perfeccionamiento del 

contrato

Púb.- Priv.
Mayores Costos y 

Plazos

Riesgo por incumplimiento de la publicación, 

registro presupuestal o por reclamos de terceros 

que restrasen el perfeccionamiento del contrato.

Bajo Medio-Bajo

8 General Externo Ejecución Operacional
Estimación inadecuada de 

los costos por el oferente
Privado Mayores Costos

Ocurre cuando la propuesta económica que 

presenta el oferente no estima adecuadamente 

los costos de los conceptos necesarios para el 

cumplimiento del objeto del Contrato.

Bajo Medio-Bajo

9 Específico Externo Ejecución Planeación
Mayor costo por 

remuneración al personal
Privado

Mayores Costos y 

Plazos

Número de personal es mayor al propuesto por el 

oferente para cumplir con sus obligaciones 

contractuales y mayor permanencia del personal 

en el proyecto al inicialmente previsto, por obras 

no ejecutables o parcialmente ejecutables.

Bajo Bajo

10 Específico Externo Ejecución Planeación

Disponibilidad del personal 

idóneo en el momento 

oportuno

Privado Mayor costo

El oferente deberá mantener a disponibilidad del 

proyecto, el personal idóneo en el momento 

requerido para la ejecución del contrato.

Bajo Medio-Bajo

* Metodología realizada con base en los l ineamientos del CONPES 3714 de 
2011 y las guias de riesgo de Colombia Compra Eficiente de acuerdo con lo 

establecido en el decreto 1510 de 2013. Constituye un ejercicio de estimación 

de riesgos inherentes a los proyectos de infraestructura que no sustituye a las 
metodologías de riesgo, para eventos en zonas relevantes, realizadas por 

parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Iniciar
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11 General Externo Ejecución Planeación

No obtención del objeto del 

contrato como 

consecuencia de la 

existencia de inadecuados 

procesos, procedimientos, 

parámetros, sistemas de 

información y tecnológicos 

por parte del oferente

Privado
Mayores Costos y 

Plazos

El oferente tiene a su cargo asumir a su costo y 

riesgo el cumplimiento de los procesos, 

procedimientos, parámetros, sistemas de 

información y tecnológicos y cualquier efecto 

negativo derivado de fallas en los mismos que 

afecten el cumplimiento del objeto del contrato. 

Bajo Bajo

12 Específico Externo Ejecución Planeación

Programación de visitas 

técnicas efectivas al 

proyecto.

Privado Mayores costos

Durante la ejecución del proyecto se deben 

programar visitas técnicas, las cuales pueden no 

ser efectivas en la medida en que no se logran los 

objetivos, siendo necesario realizar una 

reprogramación de estas, lo que puede generar 

un mayor costo.

Bajo Bajo

13 Específico Externo Ejecución Planeación

Mayores cantidades de 

equipos a las inicialmente 

previstas

Privado Mayores costos

La cantidad de equipos es mayor a la prevista 

para cumplir por parte del oferente con sus 

obligaciones contractuales.

Medio-Bajo Medio-Bajo

14 General Externo Ejecución Planeación

Pérdida parcial o total de la 

información en medio 

digital por mal 

funcionamiento de los 

equipos o por la 

imposibilidad de continuar 

con uno de los miembros 

del equipo de trabajo.

Privado Mayores costos

El oferente tiene a su cargo asumir a su costo y 

riesgo el cumplimiento del adecuado manejo de 

la información para el cumplimiento del objeto 

del proyecto.

Bajo Bajo

15 Específico Externo Ejecución Operacional

Mayor costo por mayor 

valor de adquisición, 

mantenimiento o 

reposición de los equipos

Privado Mayores costos

Incremento en el costo de equipos adquiridos y/o 

de servicios subcontratados por el oferente, asi 

como su mantenimiento o reposición.

Bajo Medio-Bajo

16 Específico Externo Ejecución Operacional
Costos en la verificación y 

seguimiento del proyecto
Privado Mayores costos

Mayor costo por la realización de mediciones 

adicionales de los indicadores para entrega de 

producto, así como los demás indicadores 

asociados al seguimiento del oferente, en el 

evento en que los resultados reportados por la 

misma requieran ser realizados nuevamente.

Bajo Bajo

17 Específico Externo Ejecución Tecnológico

Eventuales fallos en las 

telecomunicaciones y 

requisitos de nuevos 

desarrollos tecnológicos o 

estándares que deben ser 

tenidos en cuenta para la 

ejecución del contrato

Privado Mayores costos

El oferente tiene a su cargo asumir a su costo y 

riesgo en caso de presentarse la necesidad de 

implementar nuevos desarrollos tecnológicos 

para el cumplimiento del objeto del contrato.

Medio-Bajo Bajo

18 General Externo Contratación Financiación

Liquidez del oferente para 

garantizar la continuidad y 

cumplimiento del contrato. 

Privado Mayores costos

El contratista deberá contar con la liquidez y 

fortaleza financiera que le permita llevar a cabo el 

cumplimiento del objeto del contrato.

Medio-Bajo Medio-Bajo

19 General Externo Ejecución Regulatorio Cambios en normatividad Privado Mayores costos

Se refiere a cambios adversos en los resultados 

del oferente debido a cambios regulatorios, 

administrativos y legales tales como nuevos 

impuestos y modificación a la normatividad 

aplicable al proyecto.

Bajo Medio-Bajo

20 General Externo Ejecución
Social - 

Politico
Eventos Asegurables Privado

21 General Externo Ejecución
Social - 

Politico
Eventos no Asegurables Público

Proyectó: Nancy Paola Morales - Gestor Calidad

Revisó: Nydia Esperanza Alfaro - Experto Calidad

Gerencia de Riesgos - VPRE*

*Vistos buenos con relación a la verificación de ajuste del ejercicio a lineamientos de política de riesgo establecidos en los documentos Conpes 

que rigen la materia. El ejercicio de estimación (cualitativa y cuantitativa) de riesgos es desarrollado por el equipo de trabajo del proyecto.

Nota: Cabe aclarar que no obstante que la Entidad realiza el ejercicio de tipificación, estimación y asignación de riesgos, es obligación de los 

oferentes analizar y realizar su propia estimación de riesgos, la cual debe entenderse reflejada en la oferta económica que presenta para efectos 

de hacerse adjudicatario(s) del contrato. 

Las estimaciones que se presentan en esta matriz representan un ejercicio de referencia que no podrá ser tomado como base para reclamaciones futuras ni dará  

derecho a reembolso de costos o reconocimientos adicionales.  
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8. GARANTIAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
 

El contrato a celebrar por su naturaleza podría presentar riesgos de defectuosa calidad del 
servicio contratado e incumplimiento. Por esta razón el contratista se debe comprometer 
a constituir a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura y a satisfacción del mismo, a 
partir de la fecha de suscripción del respectivo contrato, de conformidad con lo 
establecido  en la Ley 80 de 1993,  en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y en los 
numerales 3 y 6 del artículo 116 del Decreto 1510 de 2013  una Garantía Única con el 
objeto de respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan 
del mismo, en las cuantías y términos que se señalan a continuación:  
 

a) Calidad del servicio: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato de prestación de servicios y cubrirá el término de ejecución del 
contrato y doce (12) meses más. 
 

b) Cumplimiento: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato de prestación de servicios y cubrirá su vigencia y cuatro  (4) meses más. 

 
c) Salarios y prestaciones sociales: su cuantía será equivalente al cinco por ciento 

(5%) del valor del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más. 

 
El CONTRATISTA deberá actualizar las vigencias de la garantía de conformidad con la fecha 
de iniciación del contrato de prestación de servicios. 
 
El hecho de la constitución de esta garantía, no exonera al CONTRATISTA de sus 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
De igual manera, el contratista declarará que no se encuentra incurso en ninguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución y la ley.  
 
Adicionalmente, debe especificarse que el contrato de prestación de servicios no genera 
relación laboral alguna con el personal que EL CONTRATISTA disponga para las actividades 
inherentes al cumplimiento del contrato. 
 
 

http://www.ani.gov.co/
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9. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 

 
Para efectos de lo previsto en el ordenamiento jurídico sobre la materia, se indica que la 
contratación objeto de este proceso no se encuentra cubierto por los acuerdos 
comerciales vigentes, toda vez que por su cuantía se limita la convocatoria a Mipyme.   
 
 

 
10. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

El control y seguimiento de la ejecución del contrato estará a cargo del Gerente de 
Planeación de la  Vicepresidencia de Planeación Riesgos y Entorno quien velará por los 
intereses de la Entidad en procura de que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones 
contractuales y tendrá las siguientes funciones:  

1. Vigilar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones adquiridas 
por las partes.  

2. Informar sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que se presente en la 
ejecución de la misma.  

3. Elaborar la certificación de cumplimiento con la respectiva constancia de haber 
recibido de EL CONTRATISTA copia de los recibos  de pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral, como requisito para proceder al pago (s) 
correspondiente (s).  

4. Velar porque se realicen en debida forma los pagos a EL CONTRATISTA.  

5. Solicitar las adiciones o modificaciones al Contrato, cuando sea procedente.  

6. Una vez vencido el término de ejecución del presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales, remitir a quien corresponda los documentos para elaborar la 
correspondiente acta de liquidación.  

7. Las demás que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo de 
la misma. 
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Cordialmente, 
 
 
 
 
_________________________________  _______________________________ 
CESAR AUGUSTO PEÑALOZA PABON  FERNANDO IREGUI MEJÍA  
Coordinador Grupo Interno de Trabajo Planeación  Vicepresidente de Planeación Riesgos y 

Entorno (E) 
 

 
 
 
Elaboró: Nancy Paola Morales Castellanos – VPRE 
Revisó: Nydia Esperanza Alfaro Cubillos – VPRE 
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APÉNDICE “A”  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Disponibilidad 
Servicio representado en el acceso al SOFTWARE de 99.5% del 
tiempo es decir, las 24 horas del día, los siete días de la semana.  

Seguridad Informática Seguridad de la información siguiendo el estándar ISO27001.  

Control de acceso 
La implementación debe garantizar la conectividad con el 
directorio activo de la ANI para que cada usuario pueda usar las 
credenciales registradas en el Directorio Activo 

Respaldo de la 
Información 

Garantiza que ante eventuales fallas, existan versiones anteriores 
de la información almacenada. Se debe efectuar un back up de la 
información semanalmente. El espacio mínimo de almacenamiento 
debe ser de 200 Gigabytes. El respaldo de la información la debe 
hacer el proveedor de la plataforma con sus propios recursos. 
Adicionalmente debe entregar una copia magnética en medio 
físico antes de finalizar el periodo de soporte o por lo menos una 
vez al año en caso de renovar el tiempo de contrato y el soporte. 

Escalabilidad inmediata 

Permite  aumentar el número de usuarios, partiendo de una base 
de 500 usuarios e ir generando usuarios dependiendo de las 
necesidades que se vayan presentando. 
De los 500 usuarios que se solicitan inicialmente, se requiere 
aclarar que se conforman por los siguientes grupos: 

 3 usuarios administradores 
 97 usuarios para alimentar información en la herramienta, 

los cuales deben ser parametrizados según los roles que 
desempeñan. 

 400 usuarios de consulta 

Acceso a la 
Herramienta 

Desde cualquier lugar con conexión a internet.  

Soporte 

Operación del servicio de soporte mediante mesa de trabajo 9x5 (9 

horas, 5 días hábiles a la semana). Se contabilizará a partir de la 
implementación de la solución hasta doce 12 meses. 
Especificar los planes de mantenimiento correctivo y preventivo 
que prestará durante el término de vigencia del contrato. 

Compatibilidad 
Diferentes dispositivos de visualización del software, acceso desde 
dispositivos con sistemas operativos MAC, Windows. 

http://www.ani.gov.co/
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Actualización 

Actualizar la información registrada en tiempo real. 
El proveedor se Compromete a ofrecer el acceso a la herramienta 
usando la versión más actualizada suministrando acompañamiento 
técnico y soporte. 

Acceso y restricciones 

Permitir la verificación de usuario mediante una conexión con el 
Directorio Activo de la ANI. 
Permitir la asignación de un rol dentro de la herramienta a cada 
usuario que accede. Se deben incluir por lo menos 3 roles, 
cumpliendo lo especificado en el punto de Escalabilidad inmediata.  

Compatibilidad para 
Reportes y Datos 

Permite la compatibilidad del sistema que soporta el servicio para 
exportar datos en formato plano (txt), PDF y Microsoft Office, xml. 

Alertas 

Capacidad de crear alertas desde el software o a través de correos 
electrónicos para recordatorios y demás necesarios para el 
desarrollo de la metodología en Gestión de proyectos ajustados a 
la ANI  

Tareas 

La herramienta debe contar con un módulo o aparte, para el 
manejo y control de tareas pendientes o un tablero de tareas en 
donde por perfiles de usuario se identifiquen las actividades 
pendientes del sistema de gestión, con semáforos de vencimiento 
parametrizables por la organización y el anexo de archivos de 
evidencia o consulta. 
Que permita configurar los tiempos de gestión de dichas tareas 
según lo disponga la organización. 

Mapa de Procesos 

Permitir la creación del Mapa de Procesos en un modelo xml y en 
html con interfaz gráfica que permita visualmente, siguiendo la 
estructura de procesos de la Entidad, navegar en los documentos 
vigentes y controlados de cada proceso, garantizando su 
consistencia y veracidad documental. 

Documentación 

Permitir definir todos los tipos de documentos que se requieren 
manejar en el sistema, tales como Procedimientos, 
Caracterizaciones, Manuales, Instructivos, formatos, etc., teniendo 
en cuenta la respectiva codificación documental, versionamiento, 
fechas de modificación y responsables. 
La codificación documental y el versionamiento los debe efectuar 
automáticamente la herramienta, sin embargo debe existir la 
posibilidad de modificar manualmente solo bajo la autorización del 
administrador. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Se deben crear plantillas tipo HTML en las cuales se incluya el 
contenido de cada documento. Cada tipo documental debe tener 
una plantilla, es decir, una plantilla para Caracterización de 
proceso, otra plantilla para Procedimiento, otra para Instructivo, 
etc. La herramienta debe permitir archivo PDF a partir de las 
plantillas diligenciadas 

Seguimiento a la 
documentación 

Administrar la asignación de tareas para gestionar las actividades 
propias al sistema, tales como elaboración, revisión, aprobación de 
documentos, asignación de no conformidades y actividades 
asociadas, asignación de acciones preventivas, revisión y ajuste de 
formatos, instructivos, procedimientos y manuales, entre otras que 
los líderes de proceso consideren necesarias para sus actividades 

Auditorías 
El módulo de auditorías debe permitir administrar y gestionar de 
manera integral todo el proceso de auditorías de Calidad de la 
entidad. 

Indicadores 

Contar con un módulo que permita llevar acabo el reporte de 
información, generar informes respecto a los indicadores de 
gestión de los diferentes procesos al igual que alarmas que den 
aviso del estado de los indicadores. 

Riesgos 

Permitir clasificar los riesgos para cada proceso, al igual que la 
posibilidad o probabilidad de ocurrencia (alta, media o baja) y el 
impacto (alto, medio o bajo). Visualizar matriz de riesgos. La 
metodología que se adopta en la Entidad es la establecida por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, por lo tanto la 
funcionalidad de la herramienta debe ajustarse a la misma 
metodología. 

MECI 

La herramienta debe contener un módulo que reúna todas las 
características de obligatorio cumplimiento establecidas en el 
Modelo Estándar de Control Interno – MECI, lo cual debe estar 
articulado con todo el contenido de la herramienta y alineado con 
la normatividad vigente en el Estado. 

Mejoramiento 

La herramienta debe contar con un módulo que permita llevar a 
cabo el levantamiento de acciones correctivas, preventivas y de 
mejora, el cual cuente con metodologías para establecer las causas 
raíces de los problemas detectados a causa de incumplimiento de 
las metas de los indicadores de gestión, hallazgos de auditorías, 
riesgos y demás actividades que impliquen la documentación de las 
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mencionadas acciones. 

Revisión por la 
Dirección 

La herramienta debe generar informes para las Revisiones que se 
hacen por el equipo de la Alta Dirección, los informes deben 
generarse en tiempo real y cumplir con lo establecido por la Norma 
Técnica Colombiana para la Gestión Pública NTCGP 1000. Los 
informes que se generen se deben poder visualizar por procesos, 
específicos de ciertos indicadores, en general información general 
de la gestión de la ANI. 

Cargue documental 

El proveedor de la herramienta llevará a cargo el cargue de la 
documentación que a la fecha del inicio de la ejecución del 
contrato la ANI tenga actualizada, en proceso de elaboración, 
revisión y/o aprobación.  
A la fecha la documentación que se tiene en el Sistema de Gestión 
de Calidad es: 

 Caracterizaciones: 7 aprobadas, 3 en proceso de 
elaboración, revisión y/o aprobación 

 Procedimientos: 51 aprobados, 32 en proceso de 
elaboración, revisión y/o aprobación, 27 obsoletos 

 Instructivos: 22 aprobados, 4 en proceso de elaboración, 
revisión y/o aprobación, 1 obsoleto 

 Manuales: 8 aprobados, 6 en proceso de elaboración, 
revisión y/o aprobación. 

 Formatos: 215 aprobados, 2 en proceso de elaboración, 
revisión y/o aprobación 

A la fecha no se cuenta con indicadores de gestión por procesos, 
acciones preventivas, correctivas y de mejora, ni auditorías en la 
ANI. 

Divulgación de la 
información 

La solución debe garantizar que toda la documentación que se 
actualice, sea divulgada y conocida por todos los usuarios, dando 
alertas de las actualizaciones que se lleven a cabo en la solución. 

Manual de Usuario 
Debe ser entregado con un manual de usuario para cada rol que se 
establezca. 

Manual Técnico 
Debe ser entregado con un manual de especificaciones técnicas, 
estructura de datos. 
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Administrador 

Debe permitir de 1 a 3 usuarios de administrador para modificar el 
contenido, asignar roles y demás necesarios para el control de la 
gestión ajustado a las necesidades de la ANI.  
Adicionalmente se debe llevar a cabo la respectiva capacitación en 
el uso de la herramienta y todas las características para el correcto 
funcionamiento de la solución a los administradores (mínimo 35 
horas de capacitación) 

Uso técnico 

Se deberá capacitar al menos a dos personas del área encargada de 
sistemas. La capacitación deberá permitir que las personas de 
sistemas de la ANI interactúen con los aspectos técnicos de la 
solución. 

Capacitación 

Se deben realizar capacitaciones a mínimo dos grupos de 20 
personas seleccionadas para conformar el Grupo del Sistema 
Integrado de Gestión de la ANI y auditores internos de Calidad, con 
una intensidad de por lo menos 3 horas por cada uno de los 
módulos ofrecidos. La capacitación debe orientarse a la 
metodología para el uso de la solución y adecuado manejo de la 
misma. 

Clasificación de 
Usuarios 

Los Administradores pueden clasificar los usuarios según los roles 
definidos. 

Nube 

La solución debe estar colgada en la nube, y la propuesta debe 
incluir el alojamiento de la solución (hosting) por mínimo 12 

meses, los cuales se contabilizarán a partir de la implementación 
de la solución; adicionalmente debe permitir su accesibilidad 
desde cualquier lugar con acceso a internet, solo digitando la clave 
y contraseña en un navegador.  

Interactivo 

Debe permitir colgar videos, información (PDF, Word; Excel, 
Archivos planos) para mejorar la socialización de la información. 
Facilitar el cargue de tablas básicas y general los datos que la 
entidad requiera para parametrizar adecuadamente la aplicación, 
así como imágenes, flujogramas y links. 

Acceso concurrente de 
Usuarios 

Permite la visita de por lo menos 200 personas a la vez para 
acceder a los contenidos virtuales de la herramienta, siempre 
validados mediante el directorio activo. 

http://www.ani.gov.co/
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Trazabilidad de la 
actividad de los 
usuarios 

Permite controlar, verificar y dar trazabilidad a la actividad de los 
usuarios de la plataforma y generar reporte de los mismos.  
Permitir que por cada documento y de acuerdo a los diferentes 
estados, pueda guardar la trazabilidad acerca de las observaciones 
o comentarios realizados por los responsables de revisar y aprobar 
los documentos. Dicha historia de aprobación y revisión se debe 
guardad en el sistema como evidencia. 

Búsqueda 

Permitir generar diferentes filtros de búsqueda para facilitar el 
acceso a toda la documentación. Permitir construir un banco de 
conocimiento de la documentación vigente del sistema de gestión 
(Listado Maestro de Documentos) en donde se permita tener un 
motor de búsqueda robusto sobre los documentos, clasificando 
por proceso, por tipo de documento, por código, entre otros. 

Difusión de la 
información 

Permitir realizar difusión de las actualizaciones documentales que 
se presenten en el Sistema a todos los usuarios de la organización.  

Glosario 

El glosario de términos debe ser completamente parametrizable, el 
cual permite la sensibilización fácil del uso adecuado del lenguaje y 
terminología propia del Sistema de Gestión, debe permitir integrar 
este vocabulario en cada uno de los documentos donde sea 
necesario generando link al significado. Debe tener un 
componente independiente de Glosario de términos e 
interconectado a manera de “wiki” con los documentos. 

Idioma El Idioma de la Plataforma debe ser en español 

Navegadores 
Compatibilidad con los navegadores, Explorer, Google Chrome, 
Mozilla FireFox, Safari. 
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